
Canon del Nuevo Testamento



“Entendiendo primero esto, que 

ninguna profecía de la Escritura es 

de interpretación privada, porque 

nunca la profecía fue traída por 

voluntad humana, sino que los 

santos hombres de Dios hablaron 

siendo inspirados por el Espíritu 

Santo” (2Pe.1:20-21)



¿Cómo se formó el Canon del 

Nuevo Testamento?



“Se conservan cuatro versiones a cuál más 

pintoresca: una explica que una noche se 

colocaron sobre un altar los cien evangelios 

que existían. Los obispos se retiraron a sus 

aposentos y por la mañana todos habían 

caído menos los cuatro que se convertirían 

en canónicos. Los obispos llegaron a la 

conclusión de que el Espíritu Santo había 

derribado los demás por falsos”
(José Ruiz Mata – La Vanguardia – 01/04/17)



Tanto católicos, ortodoxos y 

protestantes, aceptamos que el 

Nuevo Testamento está compuesto 

por 27 libros



4 Evangelios: Mateo, Marcos, Lucas, Juan

1 Historia: Hechos

21 Epístolas: Romanos, 1 y 2 Corintios, Gálatas, 

Efesios, Filipenses, Colosenses, 1 y 2 

Tesalonicenses, 1 y 2 Timoteo, Tito, Filemón, 

Hebreos, Santiago, 1 y 2 Pedro, 1, 2 y 3 Juan, Judas

1 Profecía: Apocalipsis



Posiblemente, los primeros escritos del 

NT, fueron la epístola de Santiago y la 

de Pablo a los Gálatas, pero esto fue a 

finales de la década de los 40, 

principios de los 50

Esto significa que NO hubo escritos 

“oficiales” hasta casi 20 años después 

de la resurrección del Señor



Por otra parte, en los primeros siglos, 

no había una colección unificada del NT 

como la conocemos hoy en día, sino 

que los escritos eran copiados y 

circulaban por las iglesias, no como un 

cuerpo único, sino como escritos 

separados



En su obra “Contra los 

Herejes”, Adv. Haer. I, xxxvii-viii 

nos dice:

Tertuliano (160-220 d.C.)



"Las Escrituras cristianas... son un depósito 

al que la Iglesia se entrega con dedicación 

y conserva cuidadosamente... Las iglesias 

así lo recibieron de los apóstoles, los 

apóstoles de Cristo y Cristo de Dios. Las 

Escrituras... son mi propiedad. Durante 

mucho tiempo las he poseído. Recibí el 

título de propiedad de manos de aquellos 

dueños originales a quienes pertenecía”



“Yo soy heredero de los Apóstoles, quienes 

prepararon su testamento con sumo 

cuidado y nos lo entregaron en custodia, y 

nos hicieron prometer que lo guardaríamos, 

tarea que hemos asumido con suma 

fidelidad [1Tim.5:21, 6:13; 2Tim.2:14; 4:1-

4]... La iglesia universal jamás altera las 

Escrituras... Recibimos nuestra identidad 

de ellas, y somos lo que las Escrituras son 

y han sido desde el principio.”



“De ellas recibimos nuestra existencia... 

Es inaceptable para todo hombre de 

sentido común pensar que hayamos 

podido introducir ningún cambio o 

corrupción a las Escrituras, puesto que 

éstas existen como son ahora desde el 

principio."



Canon Muratoriano o Fragmento de 

Muratori



El fragmento de Muratori, es la lista más antigua 

conocida de libros considerados canónicos del 

NT. En la lista figuran los nombres de los libros 

que el autor consideraba admisibles, con 

algunos comentarios. Está escrito en latín. Fue 

descubierto por Ludovico Antonio Moratori

(1672-1750) en la Biblioteca Ambrosiana de 

Milán y publicado por él mismo en 1740. 

Aunque el manuscrito data del s.VII, la lista se 

ha fechado en torno al 170, ya que se refiere 

como reciente al papado de Pío I, muerto el 157



“... en éstos, sin embargo, él estaba presente, y 

así los anotó. El tercer libro del evangelio: 

según Lucas. Después de la ascensión de 

Cristo, Lucas el médico, el cual Pablo había 

llevado consigo como experto jurídico, escribió 

en su propio nombre concordando con la 

opinión de [Pablo]. Sin embargo, él mismo

nunca vio al Señor en la carne y, por lo tanto, 

según pudo seguir..., empezó a contarlo desde 

el nacimiento de Juan. El cuarto evangelio es 

de Juan, uno de los discípulos…”



En el Canon de Muratori se da por aceptada la 

siguiente lista de libros:

Los cuatro Evangelios

Hechos de los Apóstoles

Epístolas de Pablo (rechazando la apócrifa a los 

"Laodicenses")

Judas

Dos cartas de Juan (no menciona cuales de las 

tres que nos han llegado).

Sabiduría de Salomón (que después sería 

descartado)



En el Canon de Muratori se da por aceptada la 

siguiente lista de libros:

Apocalipsis de Juan

Apocalipsis de Pedro (Aquí menciona que este 

libro es rechazado en alguna de las iglesias -

luego no cumple el precepto de universalidad- y 

después sería descartado)

El Pastor de Hermas (Como de lectura 

recomendada pero no inspirado al no cumplir el 

precepto de antigüedad).



A la lista anterior, le falta:

Epístola a los Hebreos

Epístola de Santiago

I y II Epístolas de Pedro



“Pero la carta de Judas y las dos que llevan 

el nombre de Juan son aceptadas en la 

[iglesia] católica, así como Sabiduría, 

escrita por amigos de Salomón en honor 

del mismo”



Referencia a 1Jn.1:1-4

“No tiene nada de extraño, pues, que Juan 

afirme tan frecuentemente cada cosa en sus 

cartas diciendo al respecto: "lo que hemos oído, 

lo que hemos visto con nuestros ojos, lo que 

hemos contemplado, y palparon nuestras 

manos, estas cosas os escribimos". Porque de 

esta forma afirma no sólo ser testigo visual y 

auditivo, sino también escritor de los 

maravillosos hechos acerca de nuestro Señor.”



En su 39ª Carta Pascual (367 d.C.), 

nos da una lista de los 27 libros del 

Nuevo Testamento

Atanasio, obispo de 

Alejandría (296-373 d.C.)



“De nuevo, no debemos vacilar en nombrar 

los libros del Nuevo Testamento. Son como 

sigue:

Cuatro Evangelios, según Mateo, Marcos, 

Lucas y Juan. Luego de estos los Hechos 

de los Apóstoles y las siete epístolas de los 

apóstoles llamadas católicas, como sigue: 

una de Santiago, dos de Pedro, tres de 

Juan y, ... una de Judas.”



“A continuación hay catorce epístolas del 

Apóstol Pablo, escritas en orden como 

sigue: Primero a los romanos, entonces dos 

a los corintios, y después de éstas a los 

Gálatas y luego a los efesios; entonces a 

los filipenses; luego a los colosenses y dos 

a los tesalonicenses y aquélla a los 

hebreos. Luego hay dos a Timoteo, una a 

Tito y la última a Filemón.

Además, el Apocalipsis de Juan.”



Las iglesias primitivas usaron como 

criterios de canonicidad los 

siguientes elementos:



1º Antigüedad: Los escritos debían haber sido 

escritos en tiempos cercanos a la época de Jesús y 

sus Apóstoles.

2º Apostólico: Los escritos debían haber sido escritos 

por un Apóstol (por ejemplo Pablo) o un compañero 

de los apóstoles (Por ejemplo Lucas, Marcos).

3º Católico: La palabra griega quiere decir 

"Universal", y se refiere aquí a que debía ser un texto 

de uso generalizado (universalmente aceptado) entre 

las iglesias.

4º Ortodoxo: El libro debía estar en armonía con el 

resto de textos Neotestamentarios.



Orígenes, en su “Contra Celso”, 

libro II, 26, nos dice:

Orígenes de Alejandría

(185 – 254 d.C.)



“Yo no conozco quienes alteren el Evangelio si no 

son los marcionitas y valentinianos, y acaso 

también los secuaces de Lucano. Pero esto que 

se dice no es culpa de nuestra doctrina, sino de 

quienes tienen audacia bastante para falsificar los 

evangelios. No es culpa de la filosofía que haya 

unos sofistas o unos epicúreos y peripatéticos o 

cualesquiera otros que sostienen falsas opiniones; 

así no es culpa del verdadero cristianismo haya 

quienes trastornan los evangelios e introducen 

sectas ajenas al sentido de la enseñanza de 

Jesús”



¿Qué ocurrió en Nicea?



Iglesia donde se reunió el concilio, hoy mezquita

Iznik - Turquía



Hubo cuatro versiones SEGUN LA 

TRADICION para distinguir los textos 

verdaderos de los falsos:

1. Después de que los obispos rezaran 

mucho, los cuatro textos o evangelios que 

conocemos hoy día volaron por sí solos 

hasta posarse en el altar.

2. Se colocaron cientos de evangelios en 

competición sobre el altar y los apócrifos 

cayeron al suelo mientras que los canónicos 

no se movieron en absoluto.



3. Se eligieron los cuatro evangelios canónicos 

y se pusieron sobre el altar y se conminó a Dios 

a que si había alguna sola palabra falsa en ellos 

cayeran al suelo. Cosa que no sucedió con 

ninguno.

4. Penetró en el recinto de Nicea el Espíritu 

Santo, en forma de paloma, y posándose en el 

hombro de cada obispo les susurró qué 

evangelios eran los auténticos y cuáles los 

apócrifos.



No hay ningún registro con fecha 

del Concilio o inmediatamente 

posterior que sostenga ninguno de 

estos cuatro puntos de vista



¿Cómo surge, pues, esta teoría?



Según la creencia de determinados 

grupos de personas, en el Concilio 

de Nicea (325 dC) se 

seleccionaron 4 evangelios (Mateo, 

Marcos, Lucas y Juan) entre 

cientos posibles y luego se 

incineraron los restantes, entre 

ellos el original. 



(887 – 920 d.C.) que recopila las 

decisiones conciliares hasta la fecha.

La teoría de algunos 

grupos sobre la selección 

de los cuatro evangelios en 

Nicea, surge de una nota al 

margen en el Synodicon

Vetus (SV), obra del s. IX



Según la nota marginal del SV, “Los 

libros apócrifos se distinguieron de los 

canónicos de la siguiente manera: 

todos ellos se colocaron en la casa de 

Dios sobre el altar, tras lo que los 

obispos oraron para que aquellos textos 

que eran inspirados quedaron encima, 

mientras que los espúreos abajo, y así 

fue” (SV, 887, vol.5, pág.9).



Este texto fue traducido al francés 

por el padre Philippe Labbe en el 

siglo XVII (Conciles, vol.1, pág.84, 

apéndice) y recogido por Voltaire 

en su Diccionario de Filosofía en el 

s. XVIII. Posteriormente, la obra, 

fue traducida al inglés



Al Concilio de Nicea, fueron convocados 1800 

obispos1000 de Oriente y 800 de Occidente, si bien 

el número de asistentes fueron 318. Cada obispo 

podía llevar dos sacerdotes y tres diáconos de su 

diócesis, lo cual haría que la cifra real de asistentes 

pudiera llegar a superar los 1500 miembros, aunque 

el número de estos acompañantes no está registrado 

(sí se dice que eran multitud). Es importante recordar 

que no estamos ante los obispos medievales, llenos 

de poder y riqueza, sino ante aquellos pastores de su 

comunidad que habían vivido los duros años de las 

persecuciones





Los principales actores del Concilio de Nicea, cuyos 

nombres conviene recordar, son los siguientes:

Constantino I: El emperador que legalizó el 

cristianismo y convocó el concilio.

Arrio: Creador de la herejía arriana, la que provocó 

la convocatoria del concilio.

Osio de Córdoba: Obispo de Córdoba, consejero del 

emperador y quien presidió el concilio.

Atanasio de Alejandría: Principal luchador contra el 

arrianismo, dentro y fuera del concilio.

Eusebio de Cesarea: Obispo de Cesarea, Palestina. 

Arriano moderado. Gran historiador de la Iglesia.



Arrio era un presbítero y predicador 

originario de Libia que ejerció el 

sacerdocio en Alejandría

Arrio (250/256 – 336 d.C.)



La doctrina arriana afirmaba que:

“Dios no siempre fue Padre” sino que “hubo un tiempo en 

que Dios estaba solo y aún no era Padre, pero después se 

convirtió en Padre”. “El Hijo no existió siempre”; pues, así 

como todas las cosas se hicieron de la nada, y todas las 

criaturas y obras existentes fueron hechas, también la 

Palabra de Dios misma fue “hecha de la nada” y “hubo un 

tiempo en que no existió” y “Él no existió antes de su 

origen”, sino que Él y otros “tuvo un origen de creación”. 

Pues Dios, dice, “estaba solo, y la Palabra aún no era, ni 

tampoco la Sabiduría. Entonces, al desear darnos forma, Él 

hizo a cierto ser y lo llamó Palabra, Sabiduría e Hijo, para 

que pudiera darnos forma por medio de Él”.



Eusebio era obispo de la ciudad 

palestina de Cesarea Marítima

Eusebio de Cesarea

(263 – 339 d.C.)



Eusebio era arriano moderado (buscaba 

consenso entre las dos doctrinas)

Fue el primer historiador de la Iglesia, 

recopilando en su extensa Historia Eclesiástica 

toda la información disponible desde el tiempo 

de los apóstoles hasta sus días

Era un gran admirador del emperador y pronto 

logró caerle en gracia. En su filosofía personal 

sobre cómo debía ser la Iglesia, estaba la fusión 

de Iglesia y Estado como la forma ideal de 

poder construir el Reino de Dios en la tierra.



Esa profunda admiración por el emperador la 

podemos ver en la descripción que hace de la 

entrada del emperador en la sala del concilio el 

primer día que se incorpora:

“Cruzó la sala atravesando la asamblea como 

un mensajero enviado por Dios, cubierto en 

vestiduras que brillaban como si fueran rayos 

de luz reflejando el fulgor radiante de su túnica 

púrpura y adornado con el brillante esplendor 

del oro y las piedras preciosas”

(Historia Eclesiástica, IX)



Atanasio era obispo de Alejandría 

donde se originó la herejía arriana

Atanasio de Alejandría

(293 – 373 d.C.)



No acudió al concilio como obispo, sino como joven 

diácono acompañante de su anciano obispo, 

Alejandro de Alejandría, aunque después de la 

muerte de este, tres años después del concilio, 

ocuparía el cargo él mismo.

A pesar de su juventud y de no ser aún obispo, se 

convirtió por méritos propios en uno de los 

principales oradores en los debates. Nos dejó 

narraciones del concilio. Era uno de los confesores, 

superviviente de la tortura y la persecución, y eso le 

confería también un aura de respetabilidad que 

vencía a su joven edad.



“Dios existe desde la eternidad: y si el Padre existe 

desde la eternidad, también existe desde la eternidad 

lo que es su resplandor, es decir, su Verbo. Además, 

Dios, «el que es» (ὁ ὤν), tiene de sí mismo el que es 

su Verbo: el Verbo no es algo que antes no existía y 

luego vino a la existencia, ni hubo un tiempo en que 

el Padre estuviera sin Logos (ciencia) (ἄλογος). La 

audacia dirigida contra el Hijo llega a tocar con su 

blasfemia al mismo Padre, ya que lo concibe sin 

Sabiduría, sin Logos, sin Hijo…”

(Oraciones contra los arrianos I, 25-26).



Obispo de la ciudad hispana de 

Córdoba (294-356). Nació en una 

familia de buena posición, culto y bien 

formado, era un líder nato

Osio de Córdoba

(256 – 357 d.C.)



Durante las persecuciones padeció tormentos por no 

renunciar a su fe y fue desterrado. Asistió al concilio 

de Elvira, Hispania, cerca de la actual Granada. Este 

concilio influiría en el de Nicea porque algunos 

cánones allí aprobados se copiaron luego en el otro, 

lo cual sería una prueba más de la influencia que 

tuvo Osio en dicho concilio.

Después del concilio de Elvira marchó a Roma, 

donde se convertiría en consejero y hombre de 

confianza del emperador. Desde esa posición 

contribuyó a la conversión de Constantino



Subió al trono imperial en el año 306, 

siendo uno de los cuatro emperadores 

de la tetrarquía

Constantino I el Grande

(272 – 337 d.C.)

https://apologia21.wordpress.com/2012/12/14/principales-actores-del-concilio-de-nicea/constantino-2/


En el 312 vence a Majencio en la batalla 

del Puente Milvio, a las afueras de Roma, y 

se convierte en emperador de Occidente, 

junto con Licinio, que será emperador de 

Oriente. Según contó el propio Constantino, 

antes de la batalla vio en el cielo el símbolo 

de la cruz (el crismón) y bajo ella la 

inscripción In Hoc Signo Vinces (con este 

signo vencerás). A causa de esa visión, 

según él, se convirtió al cristianismo. 



A los pocos meses, en el 313, también por 

incitación de Osio, firmó el Edicto de Milán 

(o edicto de tolerancia) por el cual se 

legalizaba el cristianismo como un culto 

permitido más y se ponía fin así a las 

severas persecuciones contra la Iglesia. Es 

importante recalcar que este fue un edicto 

que legalizaba al cristianismo, no que lo 

hacía oficial y mucho menos que lo 

convertía en obligatorio.



Cinco temas fueron tratados en el 

Concilio de Nicea



1- La cuestión arriana sobre cuál era la 

verdadera relación entre el Padre y el Hijo, o 

sea, sobre si el Padre y el Hijo tenían una única 

voluntad o si además eran un solo ser. La secta 

arriana consideraba que Jesús había sido 

creado antes de todo, pero hubo un tiempo 

anterior a su creación donde existía el Padre 

pero no el Hijo.

2- Decidir el día de la celebración de la Pascua 

de Resurrección.



3- Qué hacer con el cisma Meleciano

(un grupo en la ciudad egipcia de 

Lycopolis)

4- Sobre si el bautismo realizado por los 

herejes era o no válido.

5- Qué hacer con los que cedieron ante 

la persecución de Licinio y quemaron 

incienso ante la estatua del emperador.



Se promulgaron 20 cánones



1: Sobre la admisión, ayuda o expulsión de los eclesiásticos 

mutilados voluntaria o violentamente.

2: Reglas a tener en cuenta para la ordenación, la evitación 

de precipitaciones indebidas y la deposición de quienes son 

culpables de faltas graves.

3: Se prohíbe a todos los clérigos tener relaciones con 

cualquier mujer, excepto con su madre, una hermana o una 

tía.

4: Relativo a las elecciones episcopales.

5: Relativo a la excomunión.

6: Relativo a los patriarcas y su jurisdicción.

7: Confirma el derecho de los obispos de Jerusalén a 

disfrutar de determinados honores.

8: Se refiere a la secta de los novacianos.



9: Ciertos pecados conocidos después de la ordenación 

implican su invalidez.

10: Quienes hayan sido ordenados maliciosa o 

fraudulentamente, deben ser excluidos tan pronto como se 

conozca la irregularidad.

11: Penitencia que debe ser impuesta a los apóstatas en la 

persecución de Licinio.

12: Penitencia que debe ser impuesta a quienes apoyaron a 

Licinio en su guerra contra los cristianos.

13: Indulgencia que debe ser otorgada a las personas 

excomulgadas que se encuentran en peligro de muerte.

14: Penitencia que debe ser impuesta a los catecúmenos 

que desfallecieron durante la persecución.



15: Obispos, sacerdotes y diáconos no pueden pasar de 

una iglesia local a otra.

16: Se prohíbe a todos los clérigos abandonar su iglesia. Se 

prohíbe formalmente a los obispos que ordenen para su 

diócesis a un clérigo que pertenece a una diócesis distinta.

17: Se prohíbe a los clérigos que presten dinero con interés.

18: Se recuerda a los diáconos su posición subordinada 

respecto a los sacerdotes y obispos.

19: Reglas a tener en cuenta respecto a los partidarios de 

Pablo de Samosata que deseaban retornar a la Iglesia.

20: Los domingos y durante la Pascua las oraciones deben 

rezarse en pie.



El Credo Niceno (el original)

Obispos mostrando el Credo niceno-

constantinopolitano



“Creemos en un solo Dios, Padre todopoderoso, 

creador de todas las cosas visibles e invisibles; 

y en un solo Señor Jesucristo, el Hijo de Dios; 

unigénito nacido del Padre, es decir, de la 

sustancia del Padre; Dios de Dios, luz de luz, 

Dios verdadero de Dios verdadero; engendrado, 

no creado; de la misma naturaleza que el Padre 

(ὁμοούσιον τώ Πατρί); por quien todo fue 

hecho: tanto lo que hay en el cielo como en la 

tierra;”



“que por nosotros, los hombres, y por nuestra 

salvación bajó y se encarnó, se hizo hombre, 

padeció y resucitó al tercer día, (y) subió a los 

cielos, vendrá a juzgar a vivos y muertos; y en 

el Espíritu Santo. Y a los que dicen: hubo un 

tiempo en que no existió y: antes de ser 

engendrado no existió y: fue hecho de la nada o 

de otra hipóstasis o naturaleza, pretendiendo 

que el Hijo de Dios es creado y sujeto de 

cambio y alteración, a éstos los anatematiza la 

Iglesia católica.”



Hemos visto, por lo tanto, que en el 

Concilio de Nicea, NO se trataron temas 

acerca de qué Evangelios debían ser 

admitidos y cuáles no
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PREGUNTAS


